Estimado Sr. Presidente:





En virtud de lo resuelto por la Asamblea de Santiago de Chile, me dirijo a Ud. a fin de solicitarle tenga a bien arbitrar las medidas necesarias para que no se exija el pedigrí de exportación al perro extranjero que viaje a su país al solo efecto de ser expuesto en una muestra.





Asimismo, cumplo en recordarle que está prohibido emitir un nuevo pedigrí para todo aquel ejemplar que haya sido importado.




Muy atentamente.








Dr. Néstor P. Frascino









Presidente

